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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2020-0670 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 

despacho judicial, no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que se incluyó la 

totalidad de los valores de las guías de notificación para la vinculación del extremo 

procesal demandado, la misma será modificada. 

 

Por lo expuesto, RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 

Despacho Judicial. 

 

2.- La liquidación de costas quedará así: 

 

 

SON: DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($2´145.000,oo).  

 

3.- APROBAR la anterior liquidación de costas contenida en el numeral 2º de este 

proveído 

 

4.- Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte actora 

(PDF41) no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $17´488.061,23 a corte 31 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

Agencias en Derecho (PDF40) $2´120.000 

GUIA 7680003014 (PDF28)             $     15.000 

GUIA 7680011748 (PDF22)             $     10.000 

TOTAL $2´145.000 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


